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Con fecha 26 de febrero de 2020 tuvo entrada en la Unidad de Información de 

Transparencia del Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria 

Democrática su solicitud de acceso a la información pública al amparo de la Ley 

19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen 

gobierno, solicitud que quedó registrada con el número 001-041351: 

“Al amparo de la Ley 19/2013, quisiera saber la siguiente información: 

- Número de solicitudes de información, desglosadas por años, que ha recibido el portal 

de la transparencia de la Administración General del Estado, des del año 2014 hasta la 

actualidad. 

- Número de solicitudes respondidas, desglosadas por años, que ha recibido el portal 

de la transparencia de la Administración General del Estado, des del año 2014 hasta la 

actualidad. 

-Número de solicitudes de información, desglosadas por años, que ha recibido el portal 

de la transparencia de la Administración General del Estado, des del año 2014 hasta la 

actualidad, que se han desestimado por silencio administrativo. 

-Número de solicitudes de información, desglosadas por años, que ha recibido el portal 

de la transparencia de la Administración General del Estado, des del año 2014 hasta la 

actualidad, en las que la Administración ha solicitado ampliación del plazo para 

responder. 

-Número de solicitudes de información, desglosadas por años, que ha recibido el portal 

de la transparencia de la Administración General del Estado, des del año 2014 hasta la 

actualidad, donde la administración ha dado audiencia a terceros interesados 

previamente a su resolución. 
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-Número de solicitudes de información, desglosadas por años, que ha recibido el portal 

de la transparencia de la Administración General del Estado, des del año 2014 hasta la 

actualidad, que se hayan desestimado en virtud de los artículos 14.1.k), 14.1.h) y 

14.1.j) de la Ley 19/2013, respectivamente”. 

La solicitud fue recibida por la Dirección General de Gobernanza Pública del Ministerio 

de Política Territorial y Función Pública el día 3 de marzo de 2020, fecha a partir de la 

cual empieza a contar el plazo de un mes previsto en el artículo 20.1 de la Ley 

19/2013, de 9 de diciembre, para su resolución. 

Una vez analizada la solicitud, esta Dirección General resuelve conceder el acceso 

parcial a la información a que se refiere la solicitud en los siguientes términos: 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 22.3 de la LTAIBG se concede el acceso 

la siguiente información ya publicada en el Portal de la Transparencia de la 

Administración General del Estado: número de solicitudes de información, 

desglosadas por años, que ha recibido el portal de la transparencia de la 

Administración General del Estado, desde el año 2014 hasta la actualidad; número de 

solicitudes respondidas, desglosadas por años, que ha recibido el portal de la 

transparencia de la Administración General del Estado, desde el año 2014 hasta la 

actualidad; número de solicitudes de información, desglosadas por años, que ha 

recibido el portal de la transparencia de la Administración General del Estado, desde el 

año 2014 hasta la actualidad, que se han desestimado por silencio administrativo. 

Le informamos que puede encontrar los datos solicitados en el “Boletín estadístico del 

Portal de la Transparencia”. Dicho Boletín, que se publica mensualmente en el Portal 

de la Transparencia, dispone de datos agregados sobre diferentes aspectos del 

ejercicio del derecho de acceso a la información pública desde la entrada en vigor de 

la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y 

buen gobierno (en adelante LTAIBG) hasta la actualidad, y entre los que se 

encuentran los datos solicitados. Puede acceder a esta información en el siguiente 

enlace: 

https://transparencia.gob.es/transparencia/transparencia_Home/index/MasInformacion/

Portal-en-cifras.html 
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Igualmente, puede encontrar los datos relativos al número de solicitudes de 

información, desglosadas por años, que ha recibido el portal de la transparencia de la 

Administración General del Estado, desde el año 2014 hasta la actualidad, que se 

hayan desestimado en virtud de los artículos 14.1.k), 14.1.h) y 14.1.j), en el Boletín 

estadístico anteriormente citado. Si bien, en tanto que la LTAIBG establece en su 

artículo 14.3 que las resoluciones en las que se aplique el artículo 14 de la Ley serán 

objeto de publicidad previa disociación de datos de carácter personal, puede encontrar 

detalle de las resoluciones denegatorias concernidas en el siguiente enlace: 

https://transparencia.gob.es/transparencia/transparencia_Home/index/Derecho-de-

acceso-a-la-informacion-publica/ResolucionesDenegatorias.html 

Finalmente, indicar que la aplicación a través de la que se gestionan las solicitudes de 

derecho de acceso a la información pública (GESAT) no permite obtener de manera 

automatizada datos sobre el número de solicitudes de información en las que la 

Administración ha solicitado ampliación del plazo para responder, ni sobre el número 

de solicitudes de información donde la administración ha dado audiencia a terceros 

interesados previamente a su resolución, por lo que, en base al artículo 18.1.c) de la 

LTAIBG, se inadmite la solicitud de esta información ya que su obtención supondría un 

complejo proceso de reelaboración al ser necesaria la consulta individualizada de 

todos y cada uno de los más de 26.000 expedientes de acceso a la información 

pública tramitados desde la entrada en vigor de la LTAIBG. 

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 

Tribunal Superior de Justicia de Madrid (Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y Ley 29/1998, 

de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa), en el plazo de 

dos meses o, previa y potestativamente, reclamación ante el Consejo de 

Transparencia y Buen Gobierno en el plazo de un mes; en ambos casos, el plazo se 

contará desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolución. 

 

La Directora General de Gobernanza Pública 
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